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ACTA

SESIÓN ORDINARIA N° 360 

DEL CONSEJO DE LA 

COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación:  

II. Tabla: 
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III. Participantes en la Sesión:  
 

COPIA | HASH: 505553d278b3 | V.PUBLICA



3 
 

IV. Asuntos tratados: 
 

1. Aprobación Acta de Sesión Ordinaria N° 359 
 

Acuerdo N° 1: 

2. Aprobación de informe favorable al Ministerio de Hacienda, por 
capitalización del Banco del Estado de Chile, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 4 de la Ley N° 21.384 
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 Autorízase al 
Ministro de Hacienda para que, mediante uno o más decretos expedidos bajo la 
fórmula "Por orden del Presidente de la República", efectúe hasta el 31 de 
diciembre de 2025 aportes extraordinarios de capital al Banco por un monto total 
de hasta mil quinientos millones de dólares, moneda de los Estados Unidos de 
América, o su equivalente en moneda nacional, con el objeto de dar cumplimiento 
a las exigencias de capital regulatorio establecidas por la legislación bancaria. Los 
desembolsos se efectuarán previo requerimiento del Banco e informe favorable de 
la Comisión, siendo financiados con cargo a activos disponibles en el Tesoro 
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Público, dentro de los cuales se incluyen los recursos provenientes del Fondo de 
Estabilización Económica y Social.”.

 
Acuerdo N° 2: 

 
3. Autorización a Banco BTG Pactual Chile para adquirir a través de Banco 
BTG Pactual Colombia S.A., en calidad de filiales, las sociedades BTG Pactual S.A. 
Comisionista de Bolsa y BTG Pactual Sociedad Fiduciaria S.A.  
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Ejercer las atribuciones y 

cumplir las funciones que la ley encomiende a la Comisión

 
Dictar las resoluciones que 

se pronuncien respecto de la autorización de existencia, funcionamiento y fusiones 
o reorganizaciones de las entidades fiscalizadas, según corresponda y, en general, 
pronunciarse sobre cualquier otra autorización o inscripción que deba otorgar la 
Comisión dentro del ámbito de sus competencias

el Consejo podrá delegar determinadas 
facultades de administración, autorización, inscripción y funcionamiento en el 
presidente, otros comisionados y demás autoridades o funcionarios de la 
Comisión

Acuerdo N° 3: 
 

 
4. Segunda puesta en consulta pública de propuesta normativa referida a 
modelo estándar de provisiones para cartera de consumo en bancos 
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Acuerdo N° 4:  
 
 

 
5. Segunda puesta en consulta pública de propuesta normativa que regula 
estándares de operaciones con partes relacionadas 
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Acuerdo N° 5:  
 
 

 
6. Designación de Vicepresidente del Consejo y subrogante   
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 El Consejo elegirá de entre sus 
miembros a un vicepresidente, quien subrogará al presidente en caso que este último 
se ausente o esté temporalmente imposibilitado de ejercer sus funciones

 
En 

caso de ausencia o imposibilidad temporal del Presidente para ejercer sus funciones, 
éste será subrogado por el Vicepresidente de la Comisión, quien será elegido por el 
Consejo de entre sus miembros con mayor tiempo de ejercicio en el cargo. Este rol será 
rotativo y el Vicepresidente durará dieciocho meses en el ejercicio de sus funciones, no 
pudiendo ser reelegido por el resto de su actual período como comisionado

 

Acuerdo N° 6:  
 

7. Determinación de orden de subrogación de los Comisionados 
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“La subrogación de un cargo procederá cuando no esté desempeñado 
efectivamente por el titular, sea de planta o a contrata indefinida, o suplente.
En los casos de subrogación asumirá las respectivas funciones por el sólo ministerio de 
la ley, el funcionario, de planta o a contrata indefinida, perteneciente a la misma 
unidad que siga en el orden jerárquico y reúna los requisitos para el desempeño del 
cargo. Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente de la Comisión podrá determinar 
mediante resolución otro orden de subrogación.”. 
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Acuerdo N° 7:    
 

 
 

 
 
Acuerdo N° 8: 
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8.  Pronunciamiento en el proceso sancionatorio seguido en contra de 
Promotora CMF Falabella S.A. 

 

 

9.  Pronunciamiento en el proceso sancionatorio seguido en contra de Banco 
Falabella 

COPIA | HASH: 505553d278b3 | V.PUBLICA



17 
 

 

 

10.  Pronunciamiento en el proceso sancionatorio seguido en contra de Banco 
Itaú Chile 
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10.  Informe de ejecución de acuerdos 

Acuerdos Ejecutados: 
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